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San José de Cúcuta, diecinueve (19) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Verificando el oficio de notificación que envía el apoderado de la parte ejecutante (archivos 
060, 062 y 063), se observa que se remitió a la dirección electrónica que tenía registrada la 
demandada en cámara de comercio; sin embargo, como se indicó en el auto de 
mandamiento de pago, no es posible realizar la notificación en esa dirección ya que la 
matrícula está cancelada desde el mes de abril de 2023. 
 
En la sentencia C-277 de 2006 la Corte Constitucional indicó:  
 

“38.- En este orden de ideas, para la Sala no tiene sustento constitucional el argumento del 

demandante según el cual, obligar a los comerciantes a renovar la matricula mercantil y a pagar por 

ello, cuando las empresas no tienen ningún dato nuevo que aportar, vulnera la presunción de buena 

fe. Esto en tanto existe un mandato constitucional que obliga a las autoridades a presumir que las 

actuaciones de los particulares se llevan a cabo de buena fe. Y, como el registro mercantil es un 

archivo de información, las Cámaras de Comercio deberían presumir que si los comerciantes no 

renuevan la matricula es porque la información que allí reposa no se ha modificado. 

  

A juicio de la Corte, este argumento desconoce todo lo expuesto hasta el momento en la presente 

sentencia. Por un lado, como se ha dicho, el carácter actualizado del registro es uno de los méritos 

que hace que éste preste un servicio efectivo a la organización de las actividades mercantiles. 
Luego entonces, dicho requisito no puede ser interpretado, como encaminado a perseguir a los 

comerciantes para determinar la veracidad de la información aportada cada año. Por el contrario la 

verificación de ello implica certeza y seguridad de que la información tiene una fuente reciente, 

y sobre todo de que la actividad económica está siendo permanentemente controlada y vigilada, en 

cumplimiento de lo contenido en los artículos 333 y 334 superiores, tal como se expuso. 

  

39.- Por otro lado, tal como lo explica el Procurador “la renovación de la matrícula mercantil es 

una obligación impuesta por el legislador a los comerciantes en beneficio del interés general, la 

cual se cumple mediante el suministro de la información sobre cualquier modificación que haya 

sufrido aquella consignada al momento de matricularse o simplemente señalando que la misma 

conserva su vigencia.” Tal obligación resulta razonable si se tiene en cuenta que la información 

consignada permite que la matrícula “pueda cumplir con su objetivo principal que no es otro que 

ofrecer publicidad.” Con fundamento en lo anterior, “no es de recibo el argumento según el cual, el 

principio de la buena fe libera a los particulares del cumplimiento de obligaciones impuestas por el 

legislador”. (negrita del Juzgado) 

 
Debido a que la matrícula fue cancelada, no es posible predicar que la información 
consignada sean los datos vigentes y actuales de la demandada, y por lo tanto, para 
garantizar el derecho de defensa y contradicción, se dispuso en el mandamiento la 
notificación en la dirección física.  
 
En tal medida, la notificación enviada por la parte ejecutante carece de los efectos 
pretendidos y por ende no puede entenderse notificada la demandada, razón por la cual se 
le requiere envíe el oficio del archivo 060 de manera física, como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
 



En el siguiente enlace habilitado solo para la apoderada de la parte ejecutante podrá acceder 
al expediente  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00723 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o sus 

apoderados con el correo electrónico registrado en el expediente) 
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